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Descripción
Si eres una persona natural o jurídica que fue demandada, presenta las excepciones establecidas en el

procedimiento de cobro que realiza la Tesorería General de la República (TGR), dentro de 10 días hábiles

contados desde la fecha del requerimiento de pago, siempre y cuando la notificación y requerimiento fue

realizada de forma personal, o desde el primer embargo si fue realizada a un tercero o en tu domicilio.

Solo podrás interponer una excepción para:

Pago de la deuda.

Prescripción.

No impedir el título a la persona ejecutada.

Realiza el trámite a través de sitio web y en las oficinas de la TGR.

Presenta una excepción
Ingresa al sitio web de la TGR con tu Clave Tributaria o ClaveÚnica.

Dirígete a una oficina de la TGR.

Importante: para más información, llama a la mesa de ayuda TGR al 600 4000 444.

https://ayuda.tgr.cl/hc/es-419/requests/new?ticket_form_id=23381797688087&_gl=1*1x06p63*_ga*MTE1OTcwNDAwNS4xNzU3NzAxMDIx*_ga_1MTXCX9ZSL*czE3NjQxNjk1ODIkbzIxJGcxJHQxNzY0MTY5NTgyJGo2MCRsMCRoMA..*_ga_BP9N6YHEFK*czE3NjQxNjk1ODIkbzIxJGcxJHQxNzY0MTY5NTgyJGo2MCRsMCRoMA..
fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii
fichas/11331-clave-unica
https://www.tgr.cl/oficinas/

